
 

OFICINA DE SALUD AMBIENTAL CONTINÚA  
INSPECCIONANDO PISCINAS 

La Oficina Técnica de Salud Ambiental de la Red de Salud Túpac 
Amaru, continúa realizando sus inspecciones a diversas piscinas y 
clubs campestres de los distritos de nuestra jurisdicción, con la 
finalidad de garantizar ambientes adecuados y calidad del agua de 
estos centros de esparcimiento, para los veraneantes que acuden a 
estos lugares a mitigar el calor. 

Es así que el personal de salud comprueba la calidad de agua y su 
contenido de cloro permisible, así como las impurezas que estas 
piscinas puedan presentar. 

Parte de esta inspección, es también brindar orientación a los 
propietarios de los locales de esparcimiento, con el fin de que 
mejoren sus instalaciones para brindar un mejor confort y ambientes  
saludables a los concurrentes.  

También se hizo la inspección de los vestuarios y servicios 
higiénicos, para corroborar que estén acondicionados para los 
veraneantes. 

En un primer reporte, la Oficina de Salud Ambiental de la RSTA 
informa que hasta el momento las piscinas: El Cortijo, Kochawasi, El 
Remanso, Roca Azul, Club Campestre Rancho Grande, I.E.P Most 
Kanter y C.E. José Carlos Mariátegui; del distrito de Comas, así como 
la piscina del Parque Zonal Manco Capac de Carabayllo, acreditan 
como “Piscinas Saludables”, accesibles para el público. 

Cada verano miles de personas acuden a las piscinas y clubes con el 
fin de mitigar el intenso calor de la capital, sin percatarse que pueden 
contraer enfermedades dérmicas (hongos). Por ello es que se 
realizan este tipo de acciones, para salvaguardar la salud de los 
veraneantes. 

Por otro lado, la población en general durante su estancia en la 
piscina o playa, deben tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

- Dúchese antes de nadar.  

- No ingresar al agua luego de haber ingerido alimentos.  

- No mixionar dentro de la piscina.  

- No ingresar al agua con mascotas.  

- No ingresar al agua si tenemos alguna enfermedad en la piel.  

Sólo siguiendo estas recomendaciones, y con la responsabilidad de los bañistas; será posible 
gozar plenamente de un verano agradable, libre de enfermedades. 
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